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Para Stammlrr "pl d~recho  es el querer autirquica e inviolablcmente 
vinculatorio" (Das Reclit ist das selbstherrli~li~ unt.rrlt.tzbar verbindende 
lVoll<~n). ' El querer o voluntad es, como la causalidad, una forma pura de 
ordenaciún de los contenidasde nueFtra conciencia, 2610 que en relación 
dc medio a fin y no de causa a efecto. Fin es para él un _-fecio que se aspira 
a alcanzar; medio, una causa que sc puede elegir. Todo feri6meno jurídico 
implica, según Stammler, planteamiento de fines y elección de medios para 
alcanzarlos. 

El querer o voluntad puede ser aislado o entrelazante, según ordene con 
arreglo a fines las aspiraciones en la vida interior de cada liainhre o en la 
vida social de \arios hombres. El primero es el querer moral y se refiere 
a la vida interior, cuyo criterio formal unificador es la unidad del hombre 
aislado. El querer entrelazante, también llamado voluntad vinculatoria, se 
refiere a la vida social, la que se cncuentra determinada por la viiirtilacií,n 
de fines; éste es el que caracteriza el concepto del derecho. 

El querer rntrelazante puede ser autárquico o convencional: lo primero 
si impone la vinculación, y lo segundo, si propone simplemente tal vincu- 
lación conio una invitación. A la vinculacibn di: los fines humanos que es 
impuesta y, por en&. pr,rmantnte, pertenrce al derecho; a la vinculacióri 
- 

1 Brémer, Juan J.,  Teoria C ~ i r i r o ,  Troiia Arii>iógi<n r Teoi in  Infrgrol del DE- 
recho, U. N. A. dr 31.; htijiro, 1933. 19. 
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que es propuesta como mera invitación, pertenecen las reglas del trato o 
convencionalisn~os sociales. 

Por último, el querer autárquico puede ser iiiviolable o arbitrariamente 
entrelazante, según imponga la vinculación de manera uniforme y regular 
o de modo irregular y caprichoso. El derecho es, a diferencia de las dispo- 
siciones arbitrarias, el querer entrelazante autárquico e inviolable. 

Kirchmann sostiene que basta una sola palabra del legislador para hacrr 
inútil (transformar en basura) toda una biblioteca jurídica, cuando sus 
textos se han concretado al estudio del derecho positivo. De esto se deduce 
que es menester prescindir de lo mudable y cambiante del derecho positivo, 
del derecho histórico y contingente, para poder encontmr verdades inmu- 
tables, lo que únicamente puede lograrse estudiando el derecho natural, que 
es el derecho intrínsecamente justo. 

Ahora bien, por no existir un criterio universal de lo justo, el derecho 
riatural es indeterminable de manera objetiva, quedando reducido a un mero 
conjunto de aspiraciones subjetivas de Justicia. En efecto, pretender definir 
a ésta diciendo que es dar a cada quién lo suyo, sin decir qué rs lo suyo 
de cada quién, ni poder hacerlo fuera del derecho positivo, de una manera 
objetiva, es lo mismo que no decir nada. O bien, sostenor que la Justicia 
es la armonía de las tres virtudes cardinales del Estado y del individuo: 
sabiduría, valor y templanza, sin poder definir estas virtudes objetivamente 
sin referirse al derecho positivo, es quedarse en el propio punto de partida. 
Tampoco es posible entender a la Justicia como la orientación de un deter- 
minado querir jurídico en el sentido de la comunidad pula, de la comuni- 
dad de hombres de voluntad libre, porque esta libertad es de carácter polí- 
tico, y no siempre se ha visto ni sentido históricamente a la libertad como 
la condición de la Justicia, según lo demuestran la esclavitud, la servidum- 
bre feudal, la sumisión económica del obrero, la discriminación legal fun- 
dada en diferencias de raza, credo, edad o sexo, y tantas otras instituciones 
jurídicas que restringen la libertad política o libre-volencia. 

Por otra parte, la ciencia del derecho, como toda ciencia que realmente 
lo sea, no persigue la obtención de verdades inmutables o absolutas, sino que 
se conforma modcstarnente con la consecución de verdades universales, co- 
nocimientos objetivos, juicios con necesidad racional y exigibilidad frente 
a todos. No es posible afirmar nada como absolutamente verdadero, sino 
sólo como relativamente verdadero. Los teoremas de las matemáticas sólo 



-oii verdades relatiras a las hiliúte3is en que se apoya el sistcma. "La di-- 
taiicia niá; caria riitrc dos puiitos es la rccta", iio es una verdad absoluta, 
sino relativa a la gecimiitría ciiclíilea. Iiuri carece dc sentido para las geo- 
mrtrías no euclidiani.~, cii las que no hay liiieai: rectas. Igiial cosa ocurrr 
caii las llamadas verdadcs ilr Iiecha2 coiiiu lo srria la aIirmaci6ii de la 
existericia histórica de Aristóteles. El Aristótcles que iiiteresa a la liistorin 
no rra uno de loa hombres que, bajo cie nombre, deaml~ulabaii por las 
callea de Atenas, sino el pcnsamierito aristottlico, y eitc pensamiento rio es 
liada absoluto, sino que día a día lo van precisando mejor las investiga- 
ciones de los adlátcrcs del ariototelismo nn cl mundo, por lo qur su signi- 
ficado cultural se está Iiacieiido ~~crmaneritrmriite, Así, cahc preguiitar de 
qué Aristóteles se halda, ide l  de Tomás dc Aquino?, ¿del de Averroes? o 
ide l  de Ureniano?, porque rada uno de estos autores lo ha intcrliretado de 
divcrso modo, igual que como ocurre coi1 I'liitóri, de quiéri el ~iropiu Aristó- 
tclea ha dado una iriterpretacióii con la quc no están coiifornies Katorp ni 
Jager. Lurgo, tampoco la existencia hi.:tórica d~ Aristótclei cs iiiia verdad 
absoluta. 

Pcro lo más importante es que el argumeiiio de Kirchmaiiii es totnlmeriti: 
erróneo. Es &rto qiic cualquier iiivestigat.ióii concreta y ],articular sobrr 
un determinado derecho positivo, put:dc iraii>forniarIa v i l  l>itsura una pa- 
labra del legislador. Tal ocurre cuaiido si: c-tudian, pnr ejemplo, las insti- 
tuciones civiles, mercantilea, laborales o 11enales de uri cierto país o conjunto 
<le paises. Sin embargo, cuando se estudia el dcreclio positivo en general, 
ie  encuentran algunos conceptos fundarneiitales sin los quc no 1.5 posible 
pensar ningún inatcrial juridico. Tales conceptos fundamentales soti los que 
se llaman categorías juridicas, ruya inexrus~hilidad para rl 11cnsamicnto 
del derecho es reconociila iriclusive por el drsiacado escritor iieotomisin 
Rafael Preciado Hernández, al aceptar que sin las categorias jurídicas, "no 

es posible pensar en las riormas de derpcho ni en 1111 ordenamirinto juri- 
dico", por representar "para el pensamiento jurídico, lo que las catcgorias 
del entendimiento para el peiisamienio en general-'. Diclio pensador rcco- 
noce también que esos conceptos fundamentales, entre los que coloca los de 
sujeto de derecho, supuesto juridico, relación normativa, objeto de derecho, 
deber juridico, etc., "siempre han estado, cuaiido menos implícitos, en todo 
ordeiiamiento juridico histórico, ya que ri~ni, i i  n si,r los eleml-ntos rstruc- 
turalcs de toda construcción jurídica". 
- 

2 Preciado Hdi,z., Kaíacl; Lecciones de Filoso{iu del Deiccho,  Editucial Iiii ,  Mé- 
jico, 1947, 127. 
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1.a lormulaciún sistemática de las categorías jurídicas se debe a Stamm- 
ter que, en su Tabla de  tales nociones básicas, las agrupa en cuatro 
núcleos dialécticos, expresando literalmente que "El concepto del Derecho 
contiene cuatro notas fundamentales: voluntad, vinculación, autarquía e in- 
violabilidad. Se desprenden de aquí las cuatro categorías jurídicas siguien- 
tes, contenidas inexcusablemente como elementos condicionautes en toda 
afirmación a la que se atribuye carácter jurídico.-lo. Sujeto del Derecho: 
noción de un ser concebido como fin en si según un orden jurídico de- 
terminado; y en frente: objeto del Derecho, tomado también en un caso 
concreto como simple medio para determinados fines.-20.-Fundamento 
del Derecho: noción de  la determinación jurídica de  varias voluntades como 
medios entre sí; relación juridica, hecho de hallarse determinadas aquellas 
voluntades.-30.-Soberania jurídica: noción de la voluntad jurídica que 
lleva en sí el fin de su propia determinación; sujeción al  Derecho: articn- 
lación armónica de varias voluntades jurídicamente vinculadas como me. 
dios al servicio de una voluntad vincu1atoria.-40.-luridicidad: corifor- 
mación de las voluntades vinculadas a la voluntad juridicn que la* vincula; 
y antijuridicidad o contrBdiccnín entre aquellas y ésta". " 

Pese al  gran mérito de Stammler, al decubrir la Tabla de las Categorías 
Jurídicas, la misma sólo puede admitirse en cuanto a su estructura formal, 
toda vez que no distingue con pulcritud entre ser y deber, causalidad y nor- 
matividad, y además, señala erróneamente diversos elementos conceptuales 
como característicos del derecho, que sólo son producto de lamentables con- 
fusiones. En efecto, el querer o voluntad, entendido como relación teleológica, 
relación de medio a fin, es la propia relación causal, ya que fin es súlo un 
efecto que se aspira a alcanzar, y medio, una causa que se puede elegir, por 
lo que Stammler no distingue realmente entre ser y deber, ya que si bien 
e4 cierto que por fin debe entenderse sólo un efecto que no se realizaría sin 
la  intervención del sujeto, también es verdad que nada nos autoriza a co- 
locar nuestra actividad fuera del proceso causal de la naturaleza. También 
debe tenerse en cuenta, que no existe ni el más remoto peligro de que se 
confunda al derecho con la moral, los usos sociales o los preceptos reli- 
giosos, puesto que si todos ellos son órdenes normativos y la narmatividad 
objetiva es únicamente la jurídica, sin presuponer al derecho no sería po- 

3 Stammler, Trotado de Filosofio del Derecho, pp. 292 a 294, Párrafo 111 
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sible hablar siquiera de normas moralcs, socialcs o religiosas. Es decir, si 
no se ha conseguido determinar objetivamente al deber, la normatividad, 
como un género supremo respecto del derecho y demás órdenes normativos, 
porque no existe ningún criterio universal de lo valioso, bueno, justo, debi- 
do. vtc:.. rrsiilta por clemás ingcniio proponerse la tarea de distinguir rntre 
ellos iohjc.ti\a !- li,gicamrntr s6lo drbr s<,r aq~irl!o qiir. si no cs, trae apa- 
r e j a d ~  tina .sancii>ni. E ~ t o  cs lo que hilr,, Stamrnlt,r; con siis l>:.ctrmiidas 
notas <ir voliintarl Ipara d i f~rrnr iar  Eer y drlier), i-incula:iiin jiirídica (]>ara 
diversificar 31 d<,riclia dr la moral, entendida como querer aislado). autar- 
quía di.1 orcicri jurídico Ijiaia distingiiirlo del ordrn social, concebido como 
conjilntci dc s i m p l ~ i  invitacio~i<,s a la i,inciilacióni c inri.ilahilidad drl de- 
recho ipara no ronfiindir siis mnnilatos qur posrrii r<,;ularidad inviolable, 
pon los inandato~ arthitrarios qiit, ie  caracterizan por su irrrpularidad ca- 
prichosa). 

Otro. aiitort,s también han perdido lamentablemente i 1  tiempo en esta 
lol~or liizantina: R<,caséns Sich~3. 3iguirndo a Stammlrr, caracteriza al de- 
recho con la nota dr  socialidad, diciendo qup sus preceptos tienen carácter 
social y carecen d i  todo sentido para la intimidad del hombre aislado, por 
lo q u ~ .  aquél no sr confunde con la moral cuyas normas no tienen carácter 
social. Ahora bien. lo social como lo normativo, no rs un concepto supprior 
al ~Irrerho, pues la sociedad es ordenación normativa, ya que si no lo fucra 
no Inodriamos distingiiirla esencialmente de ninguna agrupación animal: 
piara. rebaño. liormiguero o colmena, y ya vimos que Gnicamrnte pn la 
jiiridicidad rs posible objrtivar el debpr, la normatividad. 

El propio Recaséns. pretendiendo sutilmente distinguir entre sanción 
juridica y sanción social, por entender tal vez que tanto las normas del de- 
recho como loe convencionalismos son coercibles, esto es, enlazan una san- 
cihn a la realización de cierto supuesto; dice que la primera se caracteriza 
por la nota de impositividad inexorable que no posee la segunda, y que 
consiste en que la sanción jurídica busca siempre la ejecución forzada de 
la conducta omitida por rl destinatario del deber.' En primer Iiigar, no 
existe peligro alguno de confundir el derecho con los usos sociales, porque 
si éstos son normas, debrrrc, el concepto de norma o deber es de carácter 
jurídico. Además, la sanción del derecho es de índole política, y la de las 
normas sociales no tiene ese carácter, pues no puede interpretarse en ningún 
sentido como reacción de la comunidad política, del Estado, en relación 
con el autor del supuesto al que la norma enlaza tal sanción. Por otra parte, 
-- 

4 RcrasEns Sichrs. 1.iiis. Esii~dios ilc Filosofic del Dereclio. Editorial Bosih, Bar- 
relonn. 1936. 128. 
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el hecho de que la sanción jurídica procure el cumplimiento forzoso de la 
conducta omitida, o no lo procure, es irrelevante para la caracterización 
esencial de la misma, ya que la finalidad de la saiiciún rs un elemento 
metajurídico, algo que va mis  allá de nuestro objeto de estudio: el direcho po- 
sitivo; y la caracterización de los objetos no puede hacerse teleológicamcnte, 
pues sería tanta conio decir que un lápiz se conoce esencialmente porque sirve 
para escribir, siendo que si lo usamos para hacer un torniquete y detener 
una hemorragia, no p u i  ello deja de ser lápiz; y por el cúntrario, un estilo 
o una plumafuente sirven para escribir, y no son lápices. Por último, la 
sanción jurídica no siempre persigue el cumplimiento forzado de la con- 
ducta omitida, ya que cuando se sanciona un homicidio, pongamos por ca. 
so, niiigún legislador en su sano juicio, pensará con ello resucitar al muerto, 
ni tampoco, imponer al agresor una conducta substitutiva de la  omitida, 
sino que sólo buscará castigar al delincuente o afligirlo. 

García Máynez, siguiendo en ello a Del Vecchio, propone el rlemiinto 
llamado hilateralidad, para diferenciar al derecho dc los deiná* órdenes 
normativos. Pero si sólo es jurídica la norma que a la vzz que impone de- 
beres otorga facultades, los preceptos del trato social 113 se distinguirán 
esencialmente de las normas del derecho, porque aquéllos también son bila- 
terales, en algunos rasos por lo menos, dado que si se tiene por ejemplo, el 
deber de saludar a los amigos y conocidos al encontrárselos, también se 
posee la facultad de exigir la devolución de dicha muestra de urbanidad, 
so pena de sancionar al incorrecto con el retiro de la consideración rn  que 
socialmente se le tiene, o, inclusive, con la exclusión del grupo ~oc ia l  a que 
pertenezca. Sostener lo contrario sería dejar sin razón alguna, la posibilidad 
de reaccionar personalmente o en grupo, respecto del "infractor"; es decir, 
que las sanciones sociales carecerían de todo fundamento lógico. Por otra 
parte, multitud de normas tenidas históricamente por jurídicas, no son 
bilaterales, como ocurre con las del derecho penal desde que se superó la 
etapa de la venganza privada, pues ahora salvo en casos excepcionales 
(verbigarcia, la legítima defensa), nadie tiene el derecho de exigir el cum- 
plimiento de  los deberes jurídicos inipuestos por tales normas, ya que sólo 
el Ministerio Público romo órgano del Estado, es el titular de la acción perse- 
cutoria de los delitos. Decir que la representación social cs capaz de tpner 
derechos subjetivos, constituye un error elemental, pues promover rl castigo 
del delincuente no es una facultad de este órgano, sino un deber que le 
impone su propio estatuto regulador. El derecho subjetivo es autorización 
que el derecho objetivo confiere a una persona, para deducir una presta- 
ción contra otra u otras, por lo que su conducta es jurídicamente potesta- 



iiia <,ii vcti writi<lo. ya  qiic., sin iiic~irrir rii ilicituil, puede ejercitar su [le- 
rccliu o abstenerse de hacerlo. Cuando por uiia u otra circunstancia el dere- 
cho le impone la obligación dr  proponer su demanda, cntonccs sólo por un 
iiicorrerto piw del lmguajp. rp  afirma que tiene tanto cl derecho como el 
deber (le obiervar uiia determinada condiicta, ya que si está obligada a 
ol~scrrarla para obrar licitamente. la caractcrizacibn esencial de esa coii- 
(lucta la dará el concepto d ~ l  dcber y no c.1 <le facultad o antorizacibn, que 
i e  eriloypn mutiiainenlr. 

Tras los pasos de Stammlcr y dt: Kaiit. otros pensadores han pretrndido 
distinguir a la moral del derecho, señalando para la primera las notas de 
interioridad y autonomía, y para el segundo, las de exterioriilad y Iietero- 
iiomia. Ahora him. el <Ir coiidiicta es nri concrpto jiirídieo, ya que t-1 hacer 
mat~r ia l  d ~ l  hombre no piiedc Zer otra cosa que iin simple hecho natural 
- rio uiia conducta, de manera que no se puede hablar de conducta interna 
rrgularla por la moral. y externa regida por el derecho, pues la actuación 
liiimana sólo es conducta en ciianto se enciieiitra cualificada jurídicamente, 
es decir, or<lenada, prohibida o ~trrmitida por el derecho; y t-n todo caso. 
la "condlicta interna" pertciwcr a la rsfi,rn de la intimidad del hombre 
;iislado; como dice Stainmler: y por ende. sería algo absolutamrrite siihjrtivo, 
por lo quc no se iio<lria hablar de ella ohjeti\.amente en ningún scriii~lo. La 
autononlía dr la moral, riitendida como reconocimii:nto p~ev io  d r  sii validez 
1~or  e1 sujeto obligado, y la heteronomía del derecho, concebida coico vali- 
11cz del orden indrprndientemiiite de la aquiescencia o rcbcldia dc los des- 
tinatarios del dcber, se apoyan en el error dc creer que la voluntad psicoló- 
gica del hombrc pnedc tener relevancia eri el campo del conocimiento nor- 
riiativo. La moral carece de objetividad intrínseca, de validez universal, 
pues está constituida: a srmrjanza del derecho natural, por simples aspira- 
ciones subj~tivas de bondad. Sólo hay morales histbricas. En cambio, el de- 
r<.clio es univi~rsalmcntr válido en cuanto lo compreiidemos como orden co- 
activo <IP la conduct3. Además, el destinatario d~ los deberes jurídicos o 
morales no es el hombre, único capaz de querer en sentido psicológico, sino 
la persona. Por otra parte: el derecho no es una instancia superior o distinta 
del sujeto del deber, porque éste es también derecho en cuanto persona 
(centro ideal de iniputavión normativa, orden personificado), y así, no exis- 
ten ni pordcn <.xistir obligaciones hcter6nomas. 

No q u c ~ ~ ~ n o s  tvrn~inar sin haccr una aclaracibn importante. Stammler 
señala coino característica distintiva del mandato arbitrario frente al man- 
dato jurídico, la irregularidad capricliosa d ~ l  primero en contraste con la 
regularidad inviolable del segundo. Pero es rl caso que ambos mandatos 
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resultan inconfundibles, pues pese a la identidad gramatical de ambos. cx- 
presan conceptos completamente distintos. El "mandato" arbitrario es la 
simple manifestación de una voluntad subjetiva, psicológica. El mandato 
jurídico, en cambio, ?S la expresión de una voluntad objetiva: la voluntad 
de la norma de derecho. El precepto jurídico no es un mandato psicológico, 
pues el mandato que se contiene, por ejemplo, en un contrato de represen- 
tación, en un poder aceptado, subsiste en alguna medida aun cuando el 
mandante hubiese fallecido y ya no pudiese interpretarse tal mandato como 
una manifestación de voluntad individual. Por tanto, es en vano decir que 
el mandato jurídico se presenta como una regularidad inviolable, y el arhi- 
trario, como una irregularidad caprichosa. 

Para Stammler la persona es un fin en si misma, un autofin, pero esto 
es algo que desmiente una gran parte de la historia del derecho, ya que en 
ella vemos un cierto tipo de sujetos de derecho: los esclavos o los siervos, 
que sin embargo, no son considerados como fines eii sí mismos, sino como 
simples medios de sus amos o señores. No se diga que la esclavitud o la 
servidumbre no son instituciones jurídicas por resultar injustas, pues no 
sabemos ni podemos saber qué es la justicia en todo tiempo y lugar. 

Otros autores sostienen que la persona es el ente capaz de tener dere- 
chos y obligaciones. Ahora bien, ¿dónde sr encuentra esr ente? jcómo 
podremos conocerlo fuera del derecho? ¿qué es lo que nos puede permitir 
hablar de él objetivamente? Todas estas preguntas sc quedan sin respuesta 
si paramos mientes en que tal supuesto ente no es ni puede ser el hombre 
de la biología, el bípedo implume, porque al mismo sólo podemos conocerlo 
de una manera determinista, esto es, en la relación forzosa y necesaria de 
causalidad, o sea, que el hombre no es libre, sino determinado por esencia; 
y como el deber jurídico sólo puede dirigirse a sujetos libres, pues si la 
norma no admitiese en principio la capacidad del destinatario de la obli- 
gación para desobedecerla, no sería una norma sino una ley natural, un 
ser y no un deber, algo que expresaría cómo se conducen los "obligados", 
pero no cómo deben conducirse. Entonces, el destinatario de obligaciones 
de derecho no puede ser la unidad biológica hombre. 

Tampoco es posible aceptar que la persona sea un substrato del propio 
derecho, pues las cosas no existen en si mismas sino en el conocimiento, 
toda vez que podemos suprimirlas como substancias, sin que por ello se 
resienta ninguna ciencia, y en cambio, al postularlai como absolutas, lai 
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haci.rrio. n r i i i , < i u c ~ s  a l  cu:iocirriieiito, pretroi-éticas. o sea irideniu~tral>li.- 16. 
gicamtwtv, Iiorqiie la lógica cs ciencia, e .  conocimiento. De la afirmari6ri 
relativamente correcta de que las cosas no son ninguna de sus cualidades 
obj~tiraq.  aisiadamrnir coiisideradas. no e? rai.ioiialmente legítimo inferir 
que ion algo diferente d~ esas cuali<lades, que existen en sí, pues la iiife- 
rrncia correcta P S  ~ U C  son la unidad omnicomprensiva de todas sus cuali- 
dadcs posibles. Así. rstn hoja dr la revista, que ~io<lrmos d ~ f i n i r  como: rer- 
tángulo. blanco, liso. dc papel, etc., no es ninguna dp estas cualidades. pues 
no rr-iilta exhaustivarn~nte identificable con la rectangular, la blanriira. lo 
liso ni rl niaterial de qiie csti hccha, pero no es algo rn  sí; sino la reunión 
de las citadas características y d~ to(i96 las demis ~ U P  podamos i r  drtrrmi- 
nanilo ohjrtivamente 31 respecto. De igual manera. aun ruando la persona 
juridira no es exhansti\,amente ninguna de las facultades u obligacioiics que 
la constituyi,n, si es la unidad umnicompreiisiva dc> las qiie tenga en un 
cierto momento y de las que pueda ir adquiriendo posteriormente. Lurgo, 
la persona no tiene dercchos y deber~s.  sino que es derr,chos y dcbcrrs, o 
sca, uri centro idml d<. imputación iiarrnntii-a. Por tanto. la persona no i s  sino 
una ~ p u ~ a  fuiicióii iiirt6dica clcl conucirni<rito jurídico, pnr;i rntriidrr rn  
unidad lo. <livrrsos ;IIII>OS dc, normas d ~ l  derccho que iml)ottrri drlwrri y. 
en niuchas ocasioiirs, oturgari facultades. Cada iiiio de talis gru:,os dr nor- 
mas corisiituyrn lo que ;e llama una persona. que es un conc,.lito i~sericial. 
mente diriámico. pucs si no pensamos a la pprsona como acciirii, coirio ejer. 
cicio o no ejcrcicio de derechos y como ciimplirniento o incumplimiento de 
deherrs. no sabríanios c~iáiido estamos frente a uno y no dos o mis  sujetos 
de ilrrecho. pues nada iios garantiza la unidad de un complrjo de normas 
fuera <le la actividad. Eiitcnder la iini~lad de la persona como algo estático, 
es siihstaiitiviaarla iri~tafísiramente al Iiacrrla iiri  ente' una substaiicia, una 
cosa t.ri si. ''LB unidad dpl s u j ~ t o  <Ir. derecha proviene de la unidad de la 
aici6ri en rlla t i ~ i i r  i u  rnás profundo Iiindam~nto. Esiá ante todo fupra 
de dii<la. quv a ú i ~  inás que rl ohjeto es el sujpto dt. dereclio, i.1 qur, condi- 
tuye r.1 ljroblrma pt,ciiliar de la jurisprudrncia. El es <.ii todos los actos 
jurídicos no ~ ó l o  t.1 contenido a1 cual :i. orirt~tan. ~i s i m ~ l t i i ~ e a m ~ n t i  In 
f u ~ n t *  originaria dr doiidr tienrii quc srr ranalizados. El I.r~iisar planificado 
y consciente t ime romo supuesto a la accihii. al arto juridiro. Este SUI>UCS~O 

no sc limita al prohli,ma de lo ar<:ii>ii. iiirliiy~ tambiCn al sujeto rreador; 
al :ictor de esta accióii". " 

Ahora bicn, liara cntrrider iiic,jor a la Iirrsona ruma fuiici6ii metódica 
del roriocimiento jiiridico. es pri.feiibli Iial~lar de ~ier=oiialida<l qiir i1e pvr- 
- .- -~ ~- ~. 

" <:ohrn, H<,rgiiiii>ti. Ethil .  dra l<<,iricri !$'illrns. Intio<liirei<jn. inciso 71. 
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sona, pues esta segurida expresión lleva imbíbitos profundos resabios meta- 
físicos. El substantivo gramatical sugiere la idea de un ~ n t e .  La expresión 
adjetiva invita mejor a pensar en una pura relación de conocimiento. Es 
más claro el juicio que se refiere a la circularidad que al círculo, a la trian- 
gularidad que al triángulo, a la personalidad que a la persona, pues ni el 
círculo ni el triángulo ni la persona son cosas sino funciones. 

Entonres, como 1s persona es acción, sólo es pensable dentro del acto 
jurídico, en el cual se encuentra siempre cincdada a un objeto de derccho, 
es decir, a una cierta relación jurídica de compraventa, arrendamiento, hi- 
poteca, matrimonio, delito, servicio, mutuo, parentesco o cualquier otra. El 
objeto de derecho se constituye en las relaciones comerciales y contractlulles 
que son llevadas a cabo en los actos juridicos. La unidad exigida por el con- 
cepto de este objeto consiste en el carácter de relación de este acto de las 
obligaciones. e Por esto es que el hecho jurídico se define como aquel donde 
un sujeto de derecho se relaciona con algún objeto de derecho, dentro del 
acto jurídico. 

La relación de sujeto y objeto no es imputativa como piensa Stammler. 
El objeto no es imputado al sujeto en el acto jurídico, sino que simplemente 
es vinculado a aquél, relacionado jurídicamente con él. El acto jurídico no 
imputa nada porque no es voluntad normativa. Por tanto, este núcleo de 
categorías es más correcto designarlo con los términos: Persona, Objeto y 
Vinculación. que con la expresión: Persona, Objeto e Imputación. Pero pre- 
ferimos respetar la terminología stammleriana por razones históricas. 

SUPUESTO, CONSECCEYCIA Y Y I Y C U L ~ C I Ó N  

Es fácil percatarse del carácter condicional o hipotético de la norma ju. 
rídica, el cual consiste en que a la realización de ciertss condiciones, de 
cierto supuesto, enlaza una determinada consecuencia. O como dice Stam- 
mler: la regla de derecho "condiciona una cierta voluntad jurídica a un de. 
terminado hecho coma a su fundamento jurídico". 7 

Ahora bien, la función de la norma jurídica es rnlazar a la realización 
del supuesto, fundamento de derecho o causa jurídica, un deber jurídico, 
consecuencia de derecho o efecto jurídico. Esto es, que resulta preciso en- 
tender el supuesto y la consecuencia, el fundamento y la obligación, dentro 
de la relación jurídica qiie los enlaza Iógicamentr. Este enlace se realiza en 

8 Cohen, obra citada, Introducción, inciso 74. 
7 Stammler, Rudolf, Tratado de  Filosofio del Derecho. 314. 



virtud <le 11% voluntad juií~lica ohjetiíada rii la norma. Por rllo. a tal forma 
de relucibii se le dehc llamar imputnri6~i. yn qur este término es cl que 
mejor traduce el peiisamiwto de voluntad normativa, y no vinculación como 
hace Stammler. Pero como ya dijimos eii el inciso anterior, por razones his- 
tí>ricas preferimos respetar la terminología stammleriana. 

Sólo cn la irnputaci6n ,le la consccirencia al supu<,sto, cs donde se pnide 
comprcnder el deber juridico y e1 fundam~nto dc dcreclio. Hay qur hacer 
notar q:ir se imputa I % I I  hecho ila r»~is<~citcriria jiiridica) a otro hoclio icl 
antecedente ,Ir dvrecho; la coiidu,fa ~Icl r n j ~ t o i .  En cambio, sc vini.ii!a un 
objeto (la rclación jiiridica o negocio juridico) a una p<,rroiia (el siijeto 
de drreclio). De mariria que viticulación es el estar soinetida la persona 31 

ordeii jurídico, "cuando su conducta constituye i1 con t~ l~ ido  dc un dchrr 
jurídico, es decir, vulndo ron la conducta contraria de la dehida va enla- 
zada la coacción jurídica", 8 y esta conducta contraria de la dehida (hecho) 
es el fundamento de derecho o Pupuesto juridico, al que la nornia enlaza 
(imputaci6n) la consecuencia jurídica (deber de sancionar). 

La solwraiiin r s  la cualidad del dercclio dc ser normatiramente \.álidu 
por si mismo, es decir, de manera plena y sin condirión alguna: pues si la 
tuvirra no seria soberano. "La sohcrariía cs la sujeción inexccpcionaLle al 
derecho que es, como soberanía, jurídicamentc válido per se"." O como 
sostiriit. líelsen: "la sobcraiiia . . ~ignifica quc cl orden jurídico rstatal es 
supremo, comprendiendo a todos los restantes Grdenes como Ardenes par- 
cinlrs, cletcrminando el ámbito de validcz dc todos ellos, sin ser a su vez 
d<,trrminado por riingiiii orden superior; es un orden unitario y único, desde 
el momrnto que rxcluyc a los restantes órdenes". 'O 

Por tanto' la sohprania debe entenderse como la propiedad lógicamente 
irecrsaria dc todo ordrw juridico total que se suponga válido, ps decir, que 
sva visto coniu derecho vigente. Y así, esla propiedad no puede ser otra siiio 
que al orden propueslo a la investigación se le suponga como orden cuprp. 
ii!o. pn cl svntido de q u i  su validvi no se funde eii ningún otro ordtm. 

Ahora bien, la soberanía es tanto una propicdad del Estado como dcl 
Uerrcho, si atendemos a que pl Estado es el Derecho, en rl r n t i d o  de que 

8 Kelsen, Ilanc, Teoi in  Gcnerol del Estoda, 198. 
W o d r i g u e z ,  Guillerino H., Erira y Juris,>rtiderici~, 159. 
'0 Kelseii, IIans, Tcoriir General del Estado, 142. 
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sólo a través de éste es conceptualizable aquél. En efecto, "la teoría del 
Estado es necesariamente teoría jurídica del Estado. La metódica de la 
teoría del Estado consiste en la jurisprudencia. Por más que otras ciencias 
tengan que concurrir para constituir el concepto de la ciencia del Estado, 
con todo, es indiscutiblemente la jurisprudencia la que forma el fundamento 
metódico". 11 Es decir, que el Estado cama realidad social sólo piirde ser 
objetivado a partir del Der~cho, que lo concibe como la personificnción del 
orden normativo jurídico, para que otras ciencias nos expliquen romo refe- 
ridos a él, los diversos elementos conceptuales que lo van construyendo como 
tal Estado. De donde resulta que es la jurisprudencia !a ciencia que nos 
proporciona la pauta metódica para arribar al concepto del Estado. 

Frente al de soberanía y como un concepto condicionado por éste, se 
encuentra el de sujeción o subordinación. Es decir, que si la soberanía es la 
propiedad del orden jurídico que nos permite contemplarlo como orden 
supremo, en cuanto su validez no deriva de ningún otro o r d ~ u ,  es necesario 
suponer que la validez jurídica (normativa) de todo elemento parcial del 
derecho, o sea del Estado, proviene de la subordinacióii o jerarquización 
que hace depender unos de otros tales elementos parciales, los que encuin- 
tran su radical fundamento obj~tivo en la soberanía o supremacía del 
orden estadual. 

Por último, el que todo elemento jurídico parcial valga por otro al que 
se encuentra sujeto, y que sin embargo, el orden jurídico total valga per se 
por ser soberano, es lo que da al derecho el caráctrr de autárquico. Autar- 
quía es, pues, autonomía, es sujeción y es soberanía. pues estos conceptos 
se encuentran unificados y a la vez diferenciados por aquél. La sujeción es 
un concepto sintético que nos permite conocer o conetriiir rl derecho a partir 
de sus elementos parciales, ascendiendo metódicamente hasta su radical fuii- 
damento objetivo en la soberania. Y ésta es un concepto analítico que nos 
permite hacer regresivamente el mismo recorrido. 

La norma de derecho no puede ser violada en cuanto que las consecnen- 
cias normativas son, siempre en todo caso, enlazadas a la realización del 
supuesto. Es decir, que el acto llamado antijurídico. que la llamada anti- 
juridicidad, no destruye a la norma sino antes por el contrario constituyc 
uno de sus elemento3, pites tanto es la juridicidad característica de la con- 

11 Cohen, Ethik des Reinen Willens. Introducción, inciso 61 
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